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AGENDA  
 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA SEMI-PRESENCIAL 
 

 
Fecha :   Miércoles, 02 de noviembre de 2022 
Hora :   11:00 horas.  
Lugar :   Sala N° 1 – Carlos Torres y Torres Lara y 
                Plataforma Microsoft Teams 
  
                 
I. ACTA  
 

 Aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria, realizada el miércoles 19 de octubre 
de 2022.     

  
II. DESPACHO 

 

2.1. Cuadro de documentos recibidos y remitidos. 

2.2. Proyectos de Ley ingresados: 

 

 Proyecto de Ley 3291/2022-CR, que propone la Ley que promueve el uso prioritario y 

sostenible del guano de las islas para la agricultura familiar 
 

 Proyecto de Ley 3298/2022-CR, propone la Ley que crea el instituto regional autónomo 
del café en las regiones exportadoras del mismo y regula el autogravamen a un 5% por 
cada quintal de café; igualmente, crea el fondo cafetalero regional para efectos de la 
recaudación del autogravamen destinados a la investigación, al mejoramiento de la calidad 
del café, a la adquisición de maquinarias y servicios agrarios para la transformación, 
industrialización y comercialización interna y externa de productos cafetaleros y sus 
derivados. 

 

 Proyecto de Ley 3306/2022-CR, propone la Ley que crea el canon hídrico para el 

financiamiento de acciones para la seguridad hídrica 
 

 Proyecto de Ley 3323/2022-CR, propone la Ley que fortalece la gestión de las 

organizaciones de usuarios de agua 
 

 Proyecto de Ley 3326/2022-CR, propone la Ley que declara en emergencia la conservación 

del árbol de algarrobo y dispone medidas para su recuperación 
 

 Proyecto de Ley 3334/2022-CR, propone la Ley que modifica diversos artículos de la Ley N° 

27300, Ley de aprovechamiento sostenible de las plantas medicinales. 
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 Proyecto de Ley 3358/2022-CR, mediante el cual propone la Ley de protección ambiental 
y conservación ecológica de las cabeceras de cuenca. 
 
 

III. INFORMES  
 
 
IV. PEDIDOS  
  
 
V. ORDEN DEL DÍA   
  

5.1 Sustentación del Proyecto de Ley N° 2830/2022-CR, propone la LEY QUE IMPULSA 

LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL INSTITUTO DE MEJORAMIENTO 

GENÉTICO DE GANADO EN EL PERÚ - CON SEDE EN LA REGIÓN DE 

CAJAMARCA, a cargo del señor congresista Segundo Teodomiro Quiroz Barboza, 

autor de la iniciativa. 

 

5.2 Sustentación del Proyecto de Ley N° 2486/2021-CR, propone la  

LEY QUE PROMUEVE LA MODIFICACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LEY N° 

30157, LEY DE ORGANIZACIÓN DE USUARIOS DE AGUA, CON LA FINALIDAD DE 

REFORZAR EL SISTEMA DE ELECCIÓN Y REPRESENTATIVIDAD DEL SECTOR, 

a cargo del señor congresista Carlos Enrique Alva Rojas, autor de la iniciativa.     

 

5.3 Sustentación de Proyecto de Ley N° 2746/2022-CR, propone la LEY QUE MODIFICA 

LA LEY 30157, LEY DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA, PARA 

BUSCAR IDONEIDAD EN LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS JUNTAS DE 

USUARIOS DE AGUA, DE LAS COMISIONES DE USUARIOS DE AGUA Y DE LOS 

COMITÉS DE USUARIOS DE AGUA y del Proyecto de Ley N° 3221/2022-CR, propone 

la LEY QUE MODIFICA LA LEY 30157, LEY DE LAS ORGANIZACIONES DE 

USUARIOS DE AGUA, PARA ESTABLECER UNA CUOTA DEL 30% DE 

PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS 

DIRECTIVOS DE LAS JUNTAS DE USUARIOS DE AGUA, a cargo de la señora 

congresista Jhakeline Katy Ugarte Mamani, autora de las iniciativas.     

 

5.4 Sustentación del Proyecto de Ley N° 3323/2022-CR, que propone la LEY QUE 

FORTALECE LA GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA, 

a cargo de la señora congresista Chacón Trujillo, Nilza Merly, autora de la iniciativa de 

ley.   

 

5.5 Propuesta de DICTAMEN recaído en el Proyecto de Ley N° 1200/2021-CR, que 

propone la “LEY QUE MODIFICA LA LEY 28477, LEY QUE DECLARA A LOS 

CULTIVOS, CRIANZAS NATIVAS Y ESPECIES SILVESTRES USUFRUCTUADAS 

PATRIMONIO NATURAL DE LA NACIÓN Y PROMUEVE LA PROMOCIÓN, 

ESTUDIO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO DEL NOSTOC O CUSHURO” 

 

 


